
3837 REAL DECRETO 284/1985, de 20 de febrero, por el 
que se fijan nuevas especificaiones para los diversos 
tipos de gasolinas de automoción.

La necesaria adecuación de las especificaciones técnicas de las 
gasolinas de automoción a la estructura del mercado, tanto actual 
como previsible, aconseja la reducción a sólo dos tipos, tal como 
es práctica habitual en todos los países europeos de nuestro 
entorno. Asimismo, al adecuar las especificaciones de anticontami
nación, se reducen los contenidos de plomo de estos productos 
hasta el nivel máximo admitido en dichos países.

En su virtud, previo informe de la Delegación del Gobierno en 
CAMPSA, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda 
y de Industria y Energía, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 20 de febrero de 1985,

DISPONGO:

Artículo único.-Las especificaciones vigentes para las distintas 
calidades de gasolinas, detalladas en los anexos I, II y III del Real 
Decreto 2204/1975, de 23 de agosto, serán en lo sucesivo las 
contenidas en los anexos I y II del presente Real Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.-La sustitución en las especificaciones actuales de 

gasolinas por las anexas se realizará en un plazo máximo de cuatro 
meses, contados a. partir de la publicación de este Real Decreto en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.-Por la Dirección General de la Energía y por la 
Delegación del Gobierno en CAMPSA se adoptarán las medidas 
oportunas para la entrada en vigor, en el plazo indicado, de las 
modificaciones establecidas por este Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de febrero de 1985.

JUAN CARLOS R.
 El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ



ANEXO I

Especificaciones de la gasolina de 92 de índice de octano

ANEXO II

Especificaciones de la gasolina de 97 de índice de octano


